CONCEPCIÓN, 15 de enero de 2010
Nº   58  /  VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 66, de esta fecha, de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita dar de baja mobiliario que se encuentra en mal estado y que es de cargo de la Casa Joven de Barrio Norte; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-

Dese de baja el mobiliario de propiedad de la Municipalidad de Concepción que se indica, el que se encuentra en mal estado y no es posible su reparación:

	especie
	ESTADO

	4 Sillas de visita, color burdeo material: madera, tapiz lanilla
	Mal estado

	1 Silla de vista, color negro material: madera, tapiz negro
	Mal estado

	4 Sillas universitarias, material: metálica
	Mal estado

	9 Sillas de visita, color verde, material: metálico, tapiz lanilla
	Mal estado

	1 Silla de visita, color azul material: plástico
	Mal estado


2.-
  Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario procederá a enviar este mobiliario a la Dirección de Aseo y Ornato para su ingreso en Bodegas Municipales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Señor Director de Aseo y Ornato

· Archivo
MLE/yrt
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